
 

MANCOMUNIDAD DE LA COMARCA DE PAMPLONA 
APROBACIÓN INICIAL EXPEDIENTE EXPROPIATORIO PROYECTO COLECTOR DE IZA 

 
 
La Comisión Permanente de la Mancomunidad de la Comarca de Pamplona en sesión celebrada 
el día 30 de marzo de 2026 adoptó el siguiente acuerdo: 
 
“Con fecha de 29 de enero de 2026 se aprobó por el Consejo de Administración de Servicios de 
la Comarca de Pamplona, S.A., el proyecto “Colector de Iza (00000683_001)”. El presupuesto 
estimado para conocimiento de la administración es de 1.372.646,75 euros (21% IVA incluido). 
 
Considerando que, de conformidad con lo establecido en el artículo 10 de la Ley de Expropiación 
Forzosa y 215.2 de la Ley Foral 6/1990, de 2 de julio, de la Administración Local de Navarra, la 
aprobación de los proyectos de obras y servicios locales lleva implícita la declaración de utilidad 
pública y la necesidad de ocupación de los bienes comprendidos en ellos, a efectos de 
expropiación, es necesaria la aprobación de los correspondientes proyectos por la Comisión 
Permanente. 
 
Resultando necesario realizar la expropiación de los terrenos necesarios para la ejecución de 
dichas obras y, habida cuenta que conforme a los artículos 47.4 y 29 de la Ley Foral de la 
Administración Local de Navarra, 4.1.d) de la Ley Bases de Régimen Local y el artículo 4 de los 
estatutos de la Mancomunidad de la Comarca de Pamplona, ésta puede ejercer la potestad 
expropiatoria, procede el inicio del expediente expropiatorio, por lo que: 
 
SE ACUERDA: 
 
1.- APROBAR el proyecto “Colector de Iza (00000683_001)”, iniciar el expediente 
expropiatorio y aprobar inicialmente la relación de bienes y derechos afectados por el 
mencionado proyecto”, relación que se adjunta al presente acuerdo, siendo beneficiario 
del mismo “Servicios de la Comarca de Pamplona, S.A.”. 
 
2.- RECONOCER y declarar la utilidad pública y la necesidad de ocupación de los bienes 
y derechos afectados por el citado proyecto, implícita en la aprobación del mismo. 

 
3.- SOMETER dicho proyecto, junto con la relación de bienes y derechos afectados a 
información pública durante un plazo de quince días hábiles desde su publicación en el 
Boletín Oficial de Navarra, en el que todas las personas que se consideren afectadas 
podrán formular cuantas observaciones o alegaciones estimen oportunas, y aportar, por 
escrito, los datos precisos para subsanar posibles errores de la relación publicada, que 
podrán dirigir preferiblemente de manera telemática a la Mancomunidad de la Comarca de 
Pamplona (https://sedeelectronica.mcp.es/), con domicilio en calle Rincón de la Aduana, 
nº 12, 31001 Pamplona (Navarra) o a los ayuntamientos de la Cendea de Olza /Oltza Zendea 
y de Iza /Itza, en cuyas sedes las personas interesadas tendrán a su disposición el 
proyecto y los planos parcelarios. 

 
4.- PUBLICAR el presente acuerdo, junto con la relación de bienes y derechos afectados, 
en el Boletín Oficial de Navarra, en los tablones de anuncios de la Mancomunidad de la 
Comarca de Pamplona y de los Ayuntamientos de la Cendea de Olza /Oltza Zendea y de 
Iza /Itza, e insertar anuncio en un diario de la Comunidad Foral. 

 

https://sedeelectronica.mcp.es/


 

5.- NOTIFICAR el presente acuerdo a las personas afectadas advirtiendo que el mismo no 
es susceptible de impugnación al tratarse de un acto de trámite que no pone fin a la vía 
administrativa.” 
 
 
 
Pamplona, 30 de marzo de 2026. El presidente, David Campión Ventura. 
 
 
 
 



 
 
 

ANEXO 
 

RELACIÓN DE BIENES Y DERECHOS AFECTADOS 
 

PROYECTO: COLECTOR DE IZA 
 
 

Referencia POLÍGONO PARCELA MUNICIPIO LOCALIDAD USO CULTIVO NOMBRE Y APELLIDOS 
LONGITUD 
COLECTOR 

metros 
lineales 

IMPOSICIÓN 
SERVIDUMBRE 

metros 
cuadrados 

OCUPACIÓN 
REGISTROS 

unidad 

OCUPACIÓN 
REGISTROS 

metros 
cuadrados 

OCUPACIÓN 
DEFINITIVA 

metros 
cuadrados 

OCUPACIONES 
TEMPORALES 

metros 
cuadrados 

ARA-01 2 1 
CENDEA 

DE OLZA / 
OLTZA 

ZENDEA 
ARAZURI TIERRA LABOR 

SECANO 
OROZ GONZALEZ, 
FRANCISCO JAVIER 199,00 1194 4 Tipo 2 (3 a 

5 m²)   3.980,00 

ARA-02 2 6 
CENDEA 

DE OLZA / 
OLTZA 

ZENDEA 
ARAZURI  TIERRA LABOR 

SECANO  
ARIZ LARUMBE, JUAN 
IGNACIO 205,00 1230 3 Tipo 2 (3 a 

5 m²)   4.100,00 

ARA-04 2 9 
CENDEA 

DE OLZA / 
OLTZA 

ZENDEA 
ARAZURI TIERRA LABOR 

SECANO 

MUTILVA MEDRANO, 
BLANCA ESTHER  237,50 1425 4 Tipo 2 (3 a 

5 m²)   4.750,00 MUTILVA MEDRANO, 
CESAR 

ARA-05 2 11 
CENDEA 

DE OLZA / 
OLTZA 

ZENDEA 
ARAZURI TIERRA LABOR 

SECANO 
OTAMENDI ECHAURI, 
FELIX LUIS 127,00 762 3 Tipo 2 (3 a 

5 m²)   2.540,00 

ARA-06 2 27 
CENDEA 

DE OLZA / 
OLTZA 

ZENDEA 
ARAZURI TIERRA LABOR 

SECANO 

BALERDI VILLANUEVA, 
CONSTANCIO 45,00 270 0 Tipo 2 (3 a 

5 m²)   900,00  VILLANUEVA IRURITA, 
MARIA ESTHER 

ARA-07 2 305 
CENDEA 

DE OLZA / 
OLTZA 

ZENDEA 
ARAZURI TIERRA LABOR 

SECANO 

MARTINEZ DE IRUJO 
BAQUEDANO, MARÍA  660,00 3960 13 Tipo 2 (3 a 

5 m²)   13.200,00 BALERDI VILLANUEVA, 
CONSTANCIO 

ARA-08 2 609 
CENDEA 

DE OLZA / 
OLTZA 

ZENDEA 
ARAZURI TIERRA LABOR 

SECANO 
ANDUEZA AZCONA, 
ALFREDO FERMIN 237,00 1422 3 Tipo 2 (3 a 

5 m²)   4.740,00 

ARA-11 2 68 
CENDEA 

DE OLZA / 
OLTZA 

ZENDEA 
ARAZURI TIERRA LABOR 

SECANO 

DONCEL MORRAS, 
MARIA CARMEN 18,00 108 1 Tipo 2 (3 a 

5 m²)   360,00 GARAYOA DONCEL, 
LUIS MARÍA 

IZA-01 1 27 
CENDEA 
DE IZA / 

ITZA 
ZENDEA 

IZA / ITZA PASTOS  COMUNAL DEL 
CONCEJO DE IZA 145,00 870 3 Tipo 2 (3 a 

5 m²)   2.900,00 

IZA-02 1 1 
FACERÍA 

50 / 
FAZERIA 

50 

FACERÍA 
50 

TIERRA LABOR 
SECANO ARAZURI / IZA 99,00 594 2 Tipo 2 (3 a 

5 m²)   1.980,00 

  



 

IZA-03 1 2 
FACERÍA 

50 / 
FAZERIA 

50 

FACERÍA 
50 PASTOS   ARAZURI / IZA 336,00 2016 7 Tipo 2 (3 a 

5 m²)   6.720,00 

IZA-04 1 109 
CENDEA 
DE IZA / 

ITZA 
ZENDEA 

IZA / ITZA PASTOS / 
IMPRODUCTIVO 

ALONSO SERNA, 
BENEDICTO 

48,00 288 0 Tipo 2 (3 a 
5 m²)   960,00 

ALONSO SERNA, 
LEANDRO 
EQUISOAIN AMATRIAIN, 
MARIA PILAR 
SERAL PLASTIC 
IBERICA S.L. 



 
 


